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Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2022-00692 

   
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado INADMÍTE la anterior prueba extraprocesal para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Preséntese en debida forma la respectiva solicitud de interrogatorio de parte, 

conforme a los lineamientos del art. 184 del C. G. del P., en concordancia 
con lo dispuesto en el art. 82 ibídem, en lo que refiere a los hechos que dieron 
origen a la solicitud. 

 
2. Indíquese de manera clara sobre cuáles documentos se pretende la 

exhibición, precisando cuál de los convocados tiene en su poder los mismos, 
ello de conformidad con el art. 186 del C. G. del P. 
 

3. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 del 
2020, vigente al momento de presentación de la solicitud de prueba 
extraprocesal, en cuanto a acreditar el envío de la demanda y sus anexos a 
los convocados INDIVA DESIGN SAS y OMAR IVAN TORRES SOLER. 
Materia ésta hoy regulada en el inciso 5 del art. 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores causales, apórtese el escrito de la demanda 
debidamente integrado. El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del 
Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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